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APORTACIONES MICHOACANAS A LA GUERRA DE INDEPENDENCIA.
Dr. Jorge Eduardo Valle Ruiz[footnoteRef:1] [1:  Licenciado en Historia, Maestro y Doctor en Historia de México por parte de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México. En ambos estudios de posgrado obtuvo la medalla “Gabino Barreda” por haber obtenido el promedio más alto de su generación. Ha colaborado con diversos artículos de temas históricos y numismáticos en variadas publicaciones como la Revista “Centenarios”, órgano de difusión de la Comisión Especial de los Centenarios del Congreso del Estado de Michoacán y es el autor de la obra: “Epistolario liberal”, editado por el Banco de México.
] 

[bookmark: _GoBack]
SUMARIO: Presentación; Conjuración de Valladolid; Primer Bando Antiesclavista; Héroes de Nocupétaro (Primer Ejercito de Morelos); Suprema Junta Gubernativa de América; Constitución de Apatzingán; Supremo Tribunal de Justicia; Conclusión.
PRESENTACIÓN
	Con base a las experiencias personales que me han permitido interactuar con habitantes de casi todos las entidades federativas que conforman nuestro país, siempre que se hace mención de las aportaciones michoacanas a la guerra de Independencia, sin lugar a dudas lo primero que se viene a la mente de mucha gente,  por causa de su sobresaliente participación en el proceso revolucionario, es la vida y obra del indiscutible líder de la segunda etapa denominada “Organización”, y autonombrado “Siervo de la Nación”, el generalísimo José María Morelos y Pavón.
	Si los individuos tienen un nivel académico superior pueden llegar a mencionar algunos eventos acontecidos durante el proceso de la lucha libertaria tales como la conspiración de Valladolid, la relación de Miguel Hidalgo con el Colegio de San Nicolás, la Junta de Zitácuaro o la Constitución de Apatzingán. 
Y son  más escasos los que inclusive revelan los nombres de personajes, algunos muy conocidos y otros no lo son tanto, nacidos en estas hermosas tierras que conforman el Estado de Michoacán de Ocampo, y que desempeñaron un papel  trascendente en los once años de la guerra civil, como por ejemplo: Gertrudis Bocanegra, Josefa Ortiz de Domínguez, Ignacio López Rayón y Agustín de Iturbide, por mencionar solamente cuatro nombres.
Es por ello que en este llamado “mes patrio”, y con motivo de este magno evento organizado por la UNLA, “Diálogos sobre México”, presento una breve reseña de seis  de los que considero los más sobresalientes eventos con los cuales me han permitido darle titulo a esta conferencia: “Aportaciones michoacanas a la guerra de Independencia”.

CONJURACIÓN DE VALLADOLID
Por causa de la invasión napoleónica a España, la cual provocó la destitución de los reyes españoles y la imposición al trono de un monarca extranjero francés, se empezaron a reunir en estas tierras muchos hombres descontentos, principalmente pertenecientes al grupo de los criollos y que pretendían, originalmente, formar juntas de gobierno, a semejanza de las que se habían organizado en la metrópoli, para que se encargaran del gobierno provisionalmente hasta que regresará alguno de los reyes borbones (Carlos o Fernando) a recuperar lo que el invasor les había usurpado.
De esta manera, se empezaron a preparar en distintas partes del territorio de la Nueva España, especialmente en la zona del Bajío, las conjuraciones de los criollos, las que se extendieron rápidamente. Así surgieron reuniones en Celaya, San Miguel, Dolores, Tlalpujahua y Valladolid, el antiguo nombre de la ciudad de Morelia.
Dentro de la historia nacional mexicana destaca esta última por su importancia y trascendencia. Dentro de los asistentes tenemos nombres como los de fray Vicente de Santa María, los hermanos Mariano y Nicolás Michelena, Manuel Ruiz de Chávez, José María García Obeso, Ignacio Allende y Mariano Abasolo, por mencionar solamente algunos nombres.
Muchos de los conjurados sabían que para tener éxito en sus planes era necesario contar con el mayor número posible de seguidores. Para ello, prometieron una serie de medidas tales como quitarle a los españoles sus bienes, a los indígenas la exención del pago de tributos y a los criollos la oportunidad de ocupar cargos políticos.
La fecha para dar inicio al levantamiento se había contemplado para el 21 de diciembre de 1809; sin embargo, una semana antes, alguien dio aviso a las autoridades de lo que se planeaba y casi todos los conjurados fueron aprehendidos. Para su fortuna, el virrey-arzobispo Francisco Javier Lizana y Beaumont trató de una manera muy condescendiente a los encarcelados porque consideraba que la violencia podría provocar mayores levantamientos y dio la orden para que  algunos de ellos se trasladaran a otras regiones (tal como sucedió con Mariano Michelena, quien se fue al regimiento de Jalapa y García Obeso al de San Luis Potosí) con el propósito de contrarrestar sus áreas de influencia. Para muchos de los peninsulares estas medidas solamente demostraron la debilidad del virrey y el fomento de la insurrección, porque los “desterrados” llegaban a sus nuevas residencias esparciendo sus ideas autonomistas. Como prueba de lo anterior, la conspiración de Querétaro se puede considerar como una de las ramificaciones de la de Valladolid, ya que en ella participaron elementos que habían asistido a las reuniones vallisoletanas tales como Allende y Abasolo, y que fue la que a final de cuentas inició el movimiento revolucionario.

PRIMER BANDO ANTIESCLAVISTA
	En su trayecto hacia la ciudad de México, Hidalgo y la muchedumbre que le acompañaba pasaron por Valladolid, a la que llegaron el 19 de octubre. En esta ciudad el entonces alcalde José María de Anzorena, quien era de filiación insurgente, les dio todas las facilidades para que se abastecieran de lo que consideraban necesario y pudieran proseguir su camino. Y cumpliendo uno de los encargos del cura de Dolores, el alcalde Anzorena proclamó en el edificio que actualmente conocemos como el Palacio Municipal, la abolición de la esclavitud, dato que se aprecia en una de sus placas exteriores y que dice “…prevengo a todos los dueños de esclavos y esclavas, que luego inmediatamente que llegue a su noticia esta plausible orden superior, los pongan en libertad…”, bajo pena capital y confiscación de bienes en caso de incumplimiento.
	Poco tiempo después, el 6 de diciembre de 1810 en Guadalajara, se hizo oficial esta posición de Hidalgo por medio del “Decreto contra la esclavitud, las gabelas y el papel sellado”, el cual fue firmado por el propio Hidalgo y tuvo una mayor difusión por causa de la imprenta.

HÉROES DE NOCUPÉTARO (PRIMER EJÉRCITO DE MORELOS)
	Después de la entrevista que sostuvieron el cura Hidalgo y José María Morelos en Charo, este último recibió la siguiente orden:
“Por el presente comisiono en toda forma a mi lugarteniente el bachiller José María Morelos, cura de Carácuaro, para que en la costa del Sur levante tropas, procediendo con arreglo a las instrucciones verbales que le he comunicado”.
Dichas instrucciones verbales consistían en organizar el Ejército del Sur, atacar el puerto de Acapulco y, después de conseguir la victoria, organizar un nuevo gobierno. Para dar el primer paso, Morelos reunió en la población de Nocupétaro a 16 indígenas que conformaron el principio de su poderoso ejército. Considero de justicia histórica el mencionar como un pequeño homenaje de nuestra parte por causa de su valor e iniciativa los nombres de cada uno de ellos: Gregorio Zapién, Vicente Guzmán, Luciano Velázquez, Francisco Zamarripa, Benito Melchor de los Reyes, Félix Hernández, Roque Anselmo, Francisco Cándido, Marcelino González, Tomás de los Santos, Francisco Espinoza, Teodoro Mucio, Concepción Paz, Andrés González, Bernardino Arreola y Máximo Melchor de los Reyes.
	Para el  3 de noviembre, el Generalísimo Don José María Morelos envió una carta a su compadre Don Francisco Díaz Velasco, al rancho de la Concepción de Nocupétaro, notificándole que había llegado a Huetamo con su regimiento.

SUPREMA JUNTA GUBERNATIVA DE AMÉRICA
A la muerte de Hidalgo y demás caudillos de la primera etapa de la Revolución de Independencia, quedó al mando del movimiento insurgente Ignacio López Rayón. Este michoacano nacido en Tlalpujahua, en 1773, se unió a la rebelión en Maravatío y llegó a convertirse en el secretario particular del sacerdote de Dolores.
En agosto de 1811 llegó Rayón con sus tropas a Zitácuaro. Ahí pensó en la creación de un gobierno representativo, el cual le diera legitimización al movimiento insurgente y que para el día 19 adquirió el nombre de Suprema Junta Gubernativa de América.
En su acta Constitutiva explicaba su interés por cumplir las ideas de los primeros caudillos insurgentes y responder a los deseos de los habitantes, tropas y oficiales. Con ese fin fueron consultados los partidarios de la insurgencia que estaban en las zonas controladas por el gobierno colonial así como la participación de 13  de los principales jefes insurgentes.
Dentro de los principales personajes destacados que participaron  en la Junta están: Fray Vicente de Santa María, el periodista Carlos María de Bustamante, José María Morelos y Pavón, Andrés Quintana Roo, su mujer, Leona Vicario, José Sixto Verduzco y José María Liceaga.
Con base a sus actividades de organización política y jurídica de la nación, lo primero que era necesario elaborar fue un proyecto de constitución y que es conocido en la historia con el nombre de “Elementos constitucionales”. Destacamos los siguientes puntos importantes de su contenido: 1) La religión oficial y única es la católica, 2) La América es libre e independiente de toda otra nación, 3) La soberanía surge del pueblo y reside en Fernando VII, 4) El Supremo Congreso estará conformado por cinco vocales nombrados por los representantes de las provincias y su cargo durará cinco años, 5) El establecimiento de un Consejo de Estado para los casos de Guerra y Ajuste del país, 6) La creación de los despachos de Gracia y Justicia y el de Guerra y Hacienda, 7) Se proscribe la esclavitud y, 8) La declaración de que las personas que se consideren como perjuras de la Nación, por no haber apoyado la causa insurgente, se les declarará infames y sus bienes pasarán a la Nación.
El establecimiento de la Junta le permitió a López Rayón y su movimiento recuperar para ellos el apoyo de otros sectores sociales que se habían perdido por las acciones de guerra acontecidas previamente, como fue el caso de la toma de Guanajuato donde fueron asesinados muchos españoles junto con sus familias.

CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN
Tras una serie de derrotas sufridas por el ejército del general Morelos, el Congreso insurgente que se había creado originalmente en Chilpancingo, Gro., tuvo que trasladarse a esta ciudad michoacana para continuar con sus trabajos legislativos.
El más importante de ellos fue la promulgación de una constitución el 22 de octubre de 1814. Su nombre formal es “Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana”. Estuvo inspirado en los “Sentimientos de la Nación” de Morelos, en los principios constitucionales de 1793 y 1795 de la Revolución Francesa y en la Constitución de Cádiz. Su validez comprendió todos los territorios que ocupaba el ejército insurgente.
En sus principales artículos se señalaba lo siguiente: el establecimiento de un sistema representativo nacional, la división tripartita del poder, los derechos del ciudadano y la libertad de expresión, aunque carecía de reformas agrarias y sostenía que la soberanía nacional se consideraba representada exclusivamente en el congreso, quien era el depositario de todo el poder de la nación y estaba facultado para nombrar a los otros dos poderes.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
La participación de Ario de Rosales en la lucha de Independencia se dio desde los primeros años de la guerra, ya que fue utilizada en varias ocasiones por el bando insurgente como centro de operaciones por causa de su ubicación geográfica. 
Uno de los más importantes sucesos ahí desarrollados fue el del 12 de octubre de 1812, ya que reunió a casi todas las partidas de insurgentes en Michoacán, encabezadas por  Víctor Rosales, Manuel Muñiz,  Antonio Macías, Marcos Castellanos, Luciano Farías, así como otros caudillos de apellido Montaño, Bedoya, Suárez, Arias, Sánchez, Rodríguez, P. Carvajal, entre otros. Otra más fue la del 13 de febrero de 1813 cuando Rayón y José Sixto Verduzco tuvieron que salir precipitadamente de Pátzcuaro y se refugiaron en Ario por dos días, junto con su gente y cuatro cañones.
Después de promulgada la Constitución de Apatzingán, y por causa de las frecuentes persecuciones y acciones de guerra que sufrían los insurgentes por parte de las militares y autoridades virreinales, el congreso y gobierno independentista llegaron durante el mes de enero de 1815 a Ario de Rosales, donde permanecieron aproximadamente cuatro meses.
Ante la presión de las circunstancias y tiempo, de inmediato iniciaron los trabajos pendientes que se tenían. Entre ellos destaca la creación de un tribunal de justicia para que se encargara de los asuntos de esa correspondiente materia. En los primeros días del mes de marzo, ya era del conocimiento público que los preparativos para la instalación del tribunal se encontraban en su fase final y el 7 de marzo de 1815 se instaló formalmente el Supremo Tribunal de Justicia, conforme a los acuerdos de la Constitución de Apatzingán. Su importancia radica en que fue el primero de su especialidad creado en territorio nacional independiente.
Estuvo conformado por José María Sánchez de Arriola, como presidente, y José María Ponce de León, Antonio de Castro y Mariano Tercero, como ministros. Pedro José Bermeo como secretario de lo civil desde el 29 de marzo.
El acto de su instalación fue hecho con gran solemnidad. Participaron por parte del Congreso el Sr. Arias, por el gobierno el Dr. Cos y el mencionado Sánchez Arriola como presidente del Tribunal. Todo el ceremonial tuvo un costo de ocho mil pesos.
Los casos que atendió el tribunal comprendieron diversos temas de Derecho social, público y privado ya que estaban relacionados con asuntos agrarios, solicitudes de tierras, laborales, abusos de autoridad, penales, militares, fiscales, conyugales, deudas, embargos y testamentarios.
Ante el aviso de la llegada del ejército realista, comandado por Agustín de Iturbide, el 5 de mayo de 1815 el Congreso y Tribunal de Justicia del grupo insurgente tuvieron que abandonar precipitadamente el poblado de Ario. Dieciocho soldados insurgentes que se habían quedado a resguardar el sitio fueron aprehendidos y, posteriormente, fusilados. Se les conoce como los “mártires de 1815” y únicamente pudimos rescatar los nombres de cinco de ellos: Manuel Valdés, Eligio Castro, Antonio Medina, Manuel Mendizábal y Manuel Castañeda.
CONCLUSIÓN
Es difícil para un historiador tratar de sintetizar en unas cuantas líneas la gran riqueza colaborativa que ha tenido el Estado de Michoacán para el desarrollo de toda la historia nacional. Soy el primero en estar consciente de que los acontecimientos previamente mencionados no son todos los que han ocurrido y su selección estuvo inspirada con base a mi ejercicio profesional y al amor que he aprendido, y que siempre me ha inculcado mi esposa: Araceli Téllez Torres, por esta noble y digna tierra que me ha adoptado como un hijo suyo.
Sirva esta breve exposición como una reflexión y un sincero homenaje a la vida de todos y cada uno de los michoacanos, hombres y mujeres, que en el pasado y presente trabajan con honestidad, responsabilidad, dedicación y amor para el engrandecimiento de Michoacán y de México. Muchas gracias.
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